
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fidelis Care 
Notificación de Prácticas de Privacidad 

EN ESTA NOTIFICACIÓN, SE DESCRIBE CÓMO SE PUEDE UTILIZAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN MÉDICA Y 
CÓMO PUEDE OBTENER ACCESO A ESA INFORMACIÓN. 
LÉALA ATENTAMENTE. 

Entra en vigor a partir del 1/1/2026 

Fidelis Care: 
For help to translate or understand this, please call 1-888-453-2534 (TTY: 711). 

Si necesita ayuda para traducir o entender este documento, llame al 1-888-453-2534 (TTY: 711). 

Managed Long Term Services & Supports (MLTSS): 
For help to translate or understand this, please call 1-855-642-6185 (TTY: 711). 

Si necesita ayuda para traducir o entender este documento, llame al 1-855-642-6185 (TTY: 711). 

Obligaciones de la Entidad Cubierta: 
Fidelis Care es una Entidad Cubierta según se define y regula bajo la Health Insurance Portability and Accountability 
Act of 1996 (HIPAA). Fidelis Care tiene la obligación legal de mantener la privacidad de su Información Médica 
Protegida (PHI), proporcionarle esta Notificación de nuestras obligaciones legales y prácticas de privacidad 
relacionadas con su PHI, respetar los términos de la Notificación que se encuentra actualmente en vigor e informarle 
en caso de que se produzca una infracción de la seguridad de su PHI no protegida. 

Esta Notificación describe cómo podemos usar y divulgar su PHI. También describe sus derechos de acceso, 
modificación y gestión de su PHI y cómo ejercer esos derechos. Todos los demás usos y divulgaciones de su PHI no 
descritos en esta Notificación se realizarán únicamente con su autorización por escrito. 

Fidelis Care se reserva el derecho de cambiar esta Notificación. Nos reservamos el derecho de hacer efectiva la 
Notificación revisada o modificada para su PHI que ya tenemos, así como para cualquier PHI que recibamos en el 
futuro. Fidelis Care revisará y distribuirá esta Notificación de manera oportuna cada vez que se realice un cambio 
importante en los siguientes aspectos: 

• Los Usos o Divulgaciones 

• Sus derechos 

•  Nuestras obligaciones legales 

•  Otras prácticas de privacidad indicadas en la notificación 

Publicaremos las Notificaciones revisadas en nuestro sitio web o se enviarán por correo de manera separada. 

Protecciones Internas de la PHI Oral, Escrita y Electrónica: 
Fidelis Care protege su PHI. También nos comprometemos a mantener la confidencialidad de la información sobre 
su raza, etnia e idioma (REL), como de su orientación sexual e identidad de género (SOGI). Tenemos procesos de 
privacidad y seguridad que nos pueden ayudar para ese fin. 

Estas son algunas de las formas en que protegemos su PHI: 

• Formamos a nuestro personal para que siga nuestros procesos de privacidad y seguridad. 

• Exigimos a nuestros socios comerciales que sigan los procesos de privacidad y seguridad. 

• Mantenemos nuestras oficinas seguras. 

• Hablamos de su PHI solo por razones comerciales con personas que necesitan conocerla. 
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• Mantenemos su PHI segura cuando la enviamos o la almacenamos de manera electrónica. 

• Utilizamos tecnología para evitar que personas indebidas accedan a su PHI. 

Usos y Divulgaciones Permitidas de su PHI: 
A continuación, se presenta una lista de cómo podemos usar o divulgar su PHI sin su permiso o autorización: 

• Tratamiento — Podemos usar o divulgar su PHI a un médico u otro proveedor de atención médica que le 
proporcione tratamiento, para coordinar su tratamiento entre proveedores, o para ayudarnos a tomar decisiones 
de autorización previas relacionadas con sus beneficios. 

• Pago — Podemos usar y divulgar su PHI para hacer pagos de beneficios por los servicios de atención médica 
que se le proporcionan. Podemos divulgar su PHI a otro plan de salud, a un proveedor de atención médica u otra 
entidad sujeta a las Normas de Privacidad federales para sus propósitos de pago. Las actividades de pago pueden 
incluir el procesamiento de reclamos, la determinación de la elegibilidad o la cobertura para los reclamos y la 
revisión de la necesidad médica de los servicios. 

• Operaciones de Atención Médica — Podemos utilizar su PHI y divulgarla a fin de llevar a cabo nuestras 
operaciones de atención médica. Estas actividades pueden incluir la prestación de servicio al cliente, la 
respuesta a reclamos y apelaciones, y la administración y la administración de cuidados. 

En nuestras operaciones de atención médica, podemos divulgar la PHI a los asociados comerciales. Tendremos 
acuerdos por escrito para proteger la privacidad de su PHI con estos asociados. Podemos divulgar su PHI a otra 
entidad que esté sujeta a las Normas de Privacidad federales. La entidad también debe tener una relación con 
usted para sus operaciones de atención médica. Esto incluye lo siguiente: 

– Evaluación de la calidad y actividades de mejora 

– Revisión de la competencia o las cualificaciones de los profesionales de la salud 

– Administración de casos y coordinación de la atención 

– Detección o prevención de fraude y abuso en la atención médica 

Su raza, etnia, idioma, orientación sexual e identidad de género están protegidos por los sistemas y las leyes 
del plan de salud. Esto significa que la información que proporciona es privada y está segura. Solo podemos 
compartir esta información con los proveedores de atención médica. No se compartirá con otras personas sin 
su permiso o autorización. Utilizamos esta información para ayudar a mejorar la calidad de su atención y los 
servicios. 

Esta información nos ayuda a lo siguiente: 

– Comprender mejor sus necesidades de atención médica. 

– Conocer su idioma de preferencia cuando acuda a proveedores de atención médica. 

– Proporcionar información médica para satisfacer sus necesidades de atención de la salud. 

– Ofrecer programas para ayudarle a estar más saludable. 

Esta información no se utiliza para fines de suscripción ni para tomar decisiones sobre si puede recibir cobertura 
o servicios. 

• Divulgaciones al Patrocinador del Plan o Plan de Salud Grupal — Es posible que divulguemos su PHI a un 
patrocinador de un plan de salud grupal, como un empleador u otra entidad que le proporcione un programa de 
atención médica, si el patrocinador aceptó ciertas restricciones sobre cómo utilizará o divulgará la información 
médica protegida (como aceptar no utilizar la información médica protegida para acciones o decisiones 
relacionadas con el empleo). 
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Otras Divulgaciones Permitidas o Requeridas de su PHI: 
• Actividades de Recaudación de Fondos — Podemos usar o divulgar su PHI para actividades de recaudación 

de fondos, como recaudar dinero para una fundación benéfica o entidad similar a fin de ayudar a financiar 
sus actividades. Si nos comunicamos con usted para actividades de recaudación de fondos, le daremos la 
oportunidad de rechazar o dejar de recibir dichas comunicaciones en el futuro. 

• Fines de Suscripción — Es posible que usemos o divulguemos su PHI para fines de suscripción, como tomar 
una decisión sobre una solicitud o reclamación de cobertura. Si usamos o divulgamos su PHI con fines de 
suscripción, tenemos prohibido usar o divulgar su PHI que sea información genética en el proceso de suscripción. 

• Recordatorios de Citas o Alternativas de Tratamiento — Es posible que utilicemos y divulguemos su PHI 
para recordarle acerca de una cita para un tratamiento y atención médica con nosotros o para proporcionarle 
información sobre alternativas de tratamiento u otros beneficios y servicios relacionados con la salud, como 
información sobre cómo dejar de fumar o perder peso. 

• Según lo Requiera la Ley — Si la ley federal, estatal y/o local requieren el uso o la divulgación de su PHI, es 
posible que usemos o divulguemos su información PHI en la medida en que el uso o la divulgación cumplan con 
dicha ley y se limiten a los requisitos de esta. Si dos o más leyes o reglamentos rigen el mismo conflicto de uso o 
divulgación, cumpliremos con las leyes o reglamentos más restrictivos. 

• Actividades de Salud Pública — Es posible que divulguemos su PHI a una autoridad de salud pública 
con el propósito de prevenir o controlar enfermedades, lesiones o discapacidades. Podemos divulgar su PHI 
a la Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) para garantizar la calidad, seguridad o eficacia de 
los productos o servicios bajo la jurisdicción de la FDA. Esto incluye los registros de Trastornos por Uso de 
Sustancias (SUD). 

• Víctimas de Abuso y Negligencia — Podemos divulgar su PHI a una autoridad local, estatal o federal del 
Gobierno, incluidos servicios sociales o una agencia de servicios de protección autorizada por la ley para recibir 
tales informes si tenemos una creencia razonable de abuso, negligencia o violencia doméstica. 

• Procedimientos Judiciales y Administrativos — Es posible que divulguemos su PHI en respuesta a un 
procedimiento judicial o administrativo. Es posible que también se nos solicite divulgar su PHI para responder a 
una citación, solicitud de exhibición de pruebas u otras solicitudes similares. 

• Aplicación de la Ley — Es posible que divulguemos la PHI pertinente a un funcionario de aplicación de la ley 
cuando se nos solicite a fin de responder a un delito. 

• Registros de Trastornos por Uso de Sustancias (SUD) — No utilizaremos ni divulgaremos sus registros de 
SUD en procedimientos legales contra usted, a menos que ocurra lo siguiente: 

– Hayamos recibido su consentimiento por escrito, o 

– Hayamos recibido una orden judicial, usted haya sido informado de la solicitud y se le haya dado la 
oportunidad de ser escuchado. La orden judicial debe incluir una citación o un documento legal similar que 
requiera una respuesta. 

• Médicos Forenses, Examinadores Médicos y Directores de Funerarias — Podemos divulgar su PHI a un 
médico forense o a un examinador médico. Esto puede ser necesario, por ejemplo, para determinar una causa 
de muerte. También podemos divulgar su PHI a directores funerarios, según sea necesario, para llevar a cabo sus 
deberes. 

• Donación de Órganos, Ojos y Tejidos — Podemos divulgar su PHI a organizaciones de adquisición de 
órganos. También podemos divulgar su PHI a quienes trabajan en la adquisición, el mantenimiento de bancos o el 
trasplante de órganos, ojos y tejidos cadavéricos. 
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• Amenazas a la Salud y la Seguridad — Podemos usar o divulgar su PHI si creemos, de buena fe, que el uso o 
la divulgación son necesarios para prevenir o disminuir una amenaza grave o inminente a la salud o la seguridad 
de una persona o del público. 

• Funciones Gubernamentales Especializadas — Si usted es miembro de las U.S. Armed Forces, es posible 
que divulguemos su PHI según lo requieran las autoridades de comando militar. También podemos divulgar 
su PHI a funcionarios federales autorizados para la seguridad nacional, para actividades de inteligencia, al 
Department of State para determinaciones de adecuación médica, para la protección del Presidente y a otras 
personas autorizadas, según lo requiera la ley. 

• Compensación de Trabajadores — Podemos divulgar su PHI para cumplir con las leyes relativas a la 
compensación de trabajadores u otros programas similares, establecidos por ley, que proporcionan beneficios 
por lesiones o enfermedades relacionadas con el trabajo sin tener en cuenta la culpa. 

• Situaciones de Emergencia — Podemos divulgar su PHI en una situación de emergencia, o bien si usted 
está incapacitado o no está presente, a un miembro de su familia, amigo personal cercano, agencia de ayuda 
autorizada en caso de desastre o a cualquier otra persona previamente identificada por usted. Utilizaremos el 
juicio profesional y la experiencia a fin de determinar si la divulgación es lo más conveniente para usted. Si la 
divulgación es lo más conveniente, solo divulgaremos la PHI que sea directamente relevante para la participación 
de la persona en su atención. 

• Reclusos — Si usted es un recluso de una institución correccional o bajo la custodia de un funcionario de la ley, 
es posible que divulguemos su PHI a la institución correccional o al funcionario de la ley, si tal información es 
necesaria para que la institución le proporcione atención médica; para proteger su salud o seguridad; o la salud o 
seguridad de otros; o para la seguridad de la institución correccional. 

• Investigación — En determinadas circunstancias, podemos divulgar su PHI a los investigadores cuando su 
estudio de investigación clínica haya sido aprobado y cuando se hayan establecido ciertas medidas de seguridad 
para garantizar la privacidad y protección de su PHI. 

Usos y Divulgaciones de su PHI que Requieren su Autorización por Escrito: 
Estamos obligados a obtener su autorización por escrito para utilizar o divulgar su PHI, con excepciones limitadas, 
por las siguientes razones: 

• Venta de la PHI — Le solicitaremos su aprobación por escrito antes de realizar cualquier divulgación que se 
considere una venta de su PHI. “Venta de PHI” significa que recibimos un pago por divulgar la información médica 
personal. 

• Marketing — Le pediremos su autorización por escrito para utilizar o divulgar su PHI con fines de marketing con 
excepciones limitadas, como cuando tengamos comunicaciones de marketing en persona o cuando ofrezcamos 
regalos promocionales de valor nominal. 

• Notas de Psicoterapia — Le pediremos su autorización por escrito para usar o divulgar cualquiera de sus 
notas de psicoterapia que podamos tener en el archivo con excepción limitada, como para realizar ciertas 
funciones de tratamiento, pago u operación de atención médica. 

Usted tiene derecho a revocar su autorización, por escrito, en cualquier momento, excepto en la medida en que ya 
hayamos utilizado o divulgado su PHI en función de esa autorización inicial. 

Derechos Individuales 
Los siguientes son sus derechos con respecto a su PHI. Si desea ejercer cualquiera de los siguientes derechos, 
comuníquese con nosotros utilizando la información que aparece al final de esta Notificación. 

• Derecho a Solicitar Restricciones — Usted tiene el derecho de solicitar restricciones sobre el uso y la 
divulgación de su PHI para las operaciones de tratamiento, pago o atención médica, así como las divulgaciones a 
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personas que participen en su cuidado o el pago de su cuidado, como miembros de su familia o amigos cercanos. 
Su solicitud debe indicar las restricciones que usted solicita y a quién se aplican las restricciones. No estamos 
obligados a aceptar esta solicitud. Si la aceptamos, cumpliremos con su solicitud de restricción, a menos que la 
información sea necesaria para proporcionarle tratamiento de emergencia. Sin embargo, restringiremos el uso o 
la divulgación de la PHI para el pago o las operaciones de atención médica a un plan de salud cuando usted haya 
pagado el servicio o artículo de su bolsillo en su totalidad. 

• Derecho a Solicitar Comunicaciones Confidenciales — Usted tiene el derecho de solicitar que nos 
comuniquemos con usted acerca de su PHI por medios alternativos o en lugares alternativos. Este derecho solo 
se aplica si la información pudiera ponerlo en peligro si no se comunica por los medios alternativos o en el lugar 
alternativo que usted desea. No tiene que explicar el motivo de su solicitud, pero debe indicar que la información 
podría ponerlo en peligro si no se cambia el lugar o el medio de comunicación. Debemos satisfacer su solicitud si 
es razonable y especifica los medios o el lugar alternativos en los que se debe entregar su PHI. 

• Derecho a Acceder a su PHI y Recibir una Copia de esta — Usted tiene el derecho, con excepciones 
limitadas, de ver su PHI contenida en un conjunto de registros designado u obtener copias de esta. Usted puede 
solicitar que le proporcionemos copias en un formato diferente a las fotocopias. Utilizaremos el formato que 
solicite, a menos que no podamos hacerlo de forma práctica. Usted debe hacer una solicitud por escrito para 
obtener acceso a su PHI. Si denegamos su solicitud, le entregaremos una explicación por escrito y le indicaremos 
si es posible revisar las razones de la denegación. También le informaremos cómo se solicita la revisión o si el 
rechazo no es apto para su revisión. 

• Derecho a Enmendar su PHI — Usted tiene el derecho de solicitar que enmendemos, o cambiemos su PHI si 
cree que contiene información incorrecta. Su solicitud debe ser por escrito y debe explicar por qué la información 
debe modificarse. Podemos denegar su solicitud por determinados motivos, por ejemplo, si no hemos creado 
la información que desea enmendar y el creador de la PHI puede realizar la enmienda. Si denegamos su 
solicitud, le entregaremos una explicación por escrito. Usted puede responder con una declaración de que no 
está de acuerdo con nuestra decisión y adjuntaremos su declaración a la PHI que solicita que enmendemos. 
Si aceptamos su solicitud de modificación de la información, haremos todo lo posible por informar de la 
modificación a otras personas, incluidas las personas a las que usted nombre, y por incluir los cambios en 
cualquier divulgación futura de dicha información. 

• Derecho a Recibir un Informe de Divulgaciones — Usted tiene derecho a recibir una lista de los casos, 
dentro del período de los últimos 6 años, en los que nosotros o nuestros socios comerciales divulgamos su 
PHI. Esto no se aplica a la divulgación con fines de tratamiento, pago, operaciones de atención médica o 
divulgaciones que autorizó y otras actividades. Si solicita este informe más de una vez en un período de 12 meses, 
podemos cobrarle una tarifa razonable con base en el costo por responder a estas solicitudes adicionales. Le 
proporcionaremos más información sobre nuestras tarifas en el momento de su solicitud. 

• Derecho a Presentar un Reclamo — Si siente que se infringieron sus derechos de privacidad, o bien que 
nosotros hemos infringido nuestras propias prácticas de privacidad, puede presentar un reclamo ante nosotros 
por escrito o por teléfono usando la información de contacto que se proporciona al final de esta Notificación. 
Además, puede presentar un reclamo ante la Secretary of the U.S. Department of Health and Human Services Office for 
Civil Rights. Para hacerlo, envíe una carta a 200 Independence Avenue, S.W., Washington, D. C. 20201, llame 
al 1-800-368-1019, (TTY: 1-800-537-7697), o visite https://www.hhs.gov/hipaa/filing-a-complaint/index.html. 

NO TOMAREMOS NINGUNA MEDIDA EN CONTRA DE USTED POR PRESENTAR UN RECLAMO. 

• Derecho a Recibir una Copia de esta Notificación — Puede solicitar una copia de nuestra Notificación en 
cualquier momento usando la lista de información de contacto que se proporciona al final de la Notificación. Si 
recibe esta Notificación en nuestro sitio web o por correo electrónico (email), también tiene derecho a solicitar 
una copia impresa de la Notificación. 
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Información de Contacto 
Preguntas sobre esta Notificación: Si tiene alguna pregunta sobre esta notificación, sobre nuestras prácticas de 
privacidad relacionadas con su PHI o sobre cómo ejercer sus derechos, puede comunicarse con nosotros por escrito 
o por teléfono utilizando la información de contacto que se indica a continuación. 

Fidelis Care 
Attn: Privacy Official 
550 Broad Street, 12th Floor 
Newark, NJ 07102 

Fidelis Care: 1-888-453-2534 (TTY: 711) 
Servicios y Apoyo Administrados a Largo Plazo: 1-855-642-6185 (TTY: 711) 



La Discriminación Es un Delito

Fidelis Care cumple con las leyes Federales de derechos civiles vigentes y no discrimina por motivos de raza, 
color de piel, nacionalidad de origen, edad, discapacidad ni sexo (incluido el embarazo, la orientación sexual 
y la identidad de género). Fidelis Care no excluye a las personas ni las trata de manera diferente por su raza, 
color de piel, nacionalidad de origen, edad, discapacidad o sexo (incluido el embarazo, la orientación sexual y la 
identidad de género).

Fidelis Care:

•	 Proporciona asistencia y servicios gratuitos a personas con discapacidades para que se comuniquen de 
manera eficaz con nosotros, como los que se indican a continuación: 

	

	

	

	

 

− Intérpretes de lengua de señas calificados

− Información escrita en otros formatos (letra grande de imprenta, audio, formatos electrónicos accesibles y 
otros formatos)

•	 Proporciona servicios lingüísticos a personas cuya lengua materna no es el inglés, como los siguientes: 

− Intérpretes calificados

− Información escrita en otros idiomas

Si necesita estos servicios, comuníquese con Servicios para Miembros al 1-888-453-2534 (TTY: 711).

Si considera que Fidelis Care no le proporcionó estos servicios o lo discriminó de otra manera por motivos de 
raza, color de piel, nacionalidad de origen, edad, discapacidad o sexo (incluido el embarazo, la orientación sexual 
y la identidad de género), puede presentar una queja ante la siguiente entidad:

1557 Coordinator
PO Box 31384, Tampa, FL 33631
Teléfono: 1-855-577-8234 (TTY: 711)
Fax: 1-866-388-1769
Correo Electrónico: SM_Section1557Coord@centene.com

Puede presentar una queja en persona, por correo, fax o correo electrónico. Si necesita ayuda para presentar una 
queja, nuestro Coordinador 1557 está disponible para ayudarlo.

También puede presentar un reclamo de derechos civiles ante la Office for Civil Rights del U.S. Department of 
Health and Human Services de manera electrónica a través del Portal para Reclamos de la Office for Civil Rights, 
disponible en https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf, por correo o por teléfono a la siguiente 
dirección: 

U.S. Department of Health and Human Services
200 Independence Avenue, SW 
Room 509F, HHH Building 
Washington, D.C. 20201
1-800-368-1019, 1-800-537-7697 (TDD)

Los formularios de reclamo están disponibles en https://www.hhs.gov/ocr/complaints/index.html

Esta notificación está disponible en el sitio web de Fidelis Care: 
https://www.fideliscarenj.com/notice-of-non-discrimination.html

CAD_3982256_SPA_ State Approved 06272025 
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If English is not your first language, we can translate for you. Fidelis Care 
offers no cost language assistance, auxiliary aids and services, larger font 
materials, oral translation, and other alternative formats. For assistance call 
1-888-453-2534 (TTY: 711), Monday through Friday, from 8 a.m. to 6 p.m.

Si el español es su idioma principal, podemos traducir para usted. Fidelis 
Care ofrece asistencia lingüística gratuita, ayudas y servicios auxiliares, 
materiales con la letra más grande, traducción oral y otros formatos 
alternativos. Para obtener asistencia, llame al 1-888-453-2534 (TTY: 711) de 
lunes a viernes, de 8 a.m. a 6 p.m.

如果中文是您的母語，我們可以為您翻譯。Fidelis Care 提供免費的語言
協助、輔助工具和服務、大字體印刷資料、口譯和其他替代格式。如需
協助，請撥打 

       
           

     
   

         
        

        
        

    

1-888-453-2534 (TTY 711)，週一至週五上午 8 點至下午 
6 點。

한국어가모국어인경우당사가번역해드릴 수있습니다. Fidelis Care는
언어보조, 보조지원및서비스, 큰글씨자료, 구두번역및기타대체
형식을무료제공합니다. 지원이필요한경우 1-888-453-2534 (TTY 711)
번으로월요일~금요일, 오전 8시~오후 6시까지전화해주십시오.

Se o português for a sua língua materna, podemos traduzir para si. A Fidelis 
Care oferece assistência, apoios auxiliares e serviços, materiais com tipos 
de letra de maior dimensão, tradução oral e outros formatos alternativos 
no seu idioma e sem custos. Para obter assistência, ligue para o número 
1‑888‑453‑2534 (TTY: 711), de segunda‑feira a sexta‑feira, das 08:00 às 
18:00.

જોો ગુુજરાાતીી તમાારીી પ્રથમ (માાતૃૃ) ભાાષાા હોોય, તોોઅમેે તમાારાા માાટેેઅનુવુાાદ
કરીી શકીીએછીીએ. Fidelis Care કોોઈ પણખર્ચચ વિ�નાાનીી ભાાષાા સંંબંંધીી સહાાયતાા, 
સહાાયકસહાાયઅનેે સેવેાાઓ, વધુમોોટાા ફૉૉન્ટનીી સાામગ્રીીઓ, મૌૌખિ�કઅનુવુાાદ
અનેેઅન્ય વૈકૈલ્પિ�િક ફોોર્મેટેઓફર કરેે છેે. સહાાયતાા માાટેે, સોોમવાારથીી શુકુ્રવાાર, 
સવાારે ે8 વાાગ્યાાથીી સાંં�જે ે6 વાાગ્યાા સુધુીીમાંં�, 1-888-453-2534 (TTY: 711) પર કૉૉલ
કરોો.



Jeśli język polski jest Twoim językiem ojczystym, możemy zapewnić Ci 
tłumaczenie. Firma Fidelis Care oferuje bezpłatne wsparcie językowe, 
dodatkowe pomoce i usługi, materiały z większą czcionką, tłumaczenia 
ustne oraz inne alternatywne formaty. Aby uzyskać pomoc, zadzwoń pod 
numer 1-888-453-2534 (TTY: 711), telefon czynny od poniedziałku do piątku 
w godzinach od 8:00 do 18:00.

Se l’italiano è la tua prima lingua, possiamo occuparci della traduzione per 
te. Fidelis Care offre gratuitamente assistenza linguistica, supporti e servizi 
ausiliari, materiali con caratteri più grandi, traduzione orale e altri formati 
alternativi. Per assistenza chiama il numero 1-888-453-2534 (TTY: 711), dal 
lunedì al venerdì, dalle 8:00 alle 18:00.

 خدمات Fidelis Careإذا كانت العربية لغتك الأولى، فيمكننا توفير خدمة الترجمة لك. تقدم 
مساعدة لغوية ومساعِِدات وخدمات إضافية ومواد بخط أكبر وترجمة شفهية وغيرها من 

التنسيقات البديلة مجانا. للحصول عِلى المساعِدة، اتصل عِلى الرقم 888-453-2534- 1  
ًاءً. (TTY : 711)، من الاثنين إلى الجمعة، من الساعِة 8 صباحا حتى الساعِة 6 مس

        
     

     
      

       
     

    

ً
ً

Kung Tagalog ang pangunahin ninyong wika, puwede kaming magsalin 
para sa inyo. Nag-aalok ang Fidelis Care ng libreng tulong sa wika, mga 
karagdagang tulong at serbisyo, mga materyal sa mas malalaking font, 
pasalitang pagsasalin, at iba pang alternatibong format. Para sa tulong, 
tumawag sa 1-888-453-2534 (TTY: 711), Lunes hanggang Biyernes, mula 
8 a.m. hanggang 6 p.m.

Если вашим родным языком является русский язык, мы можем
выполнить для вас перевод. Fidelis Care предлагает бесплатные
услуги языковой поддержки, вспомогательные средства и
услуги, включая услуги устного перевода, а также материалы
крупным шрифтом и в других альтернативных форматах. Для
получения помощи позвоните по номеру 1-888-453-2534 (TTY: 
711) с понедельника по пятницу с 8 a.m. до 6 p.m.



Si Kreyòl Ayisyen se lang matènèl ou, nou kapab tradui pou ou. Fidelis 
Care ofri asistans lang gratis, èd ak sèvis oksilyè, dokiman ki nan gwo 
karaktè, tradiksyon oral, ak lòt fòma altènatif yo. Pou jwenn asistans rele 
1-888-453-2534 (TTY: 711), Lendi jiska Vandredi, soti 8 a.m. rive 6 p.m.

अगर             
       

         
        

     

  

हिं�ंदीीआपकीी पहलीी भााषाा हैै तोो हमआपकेे लि�एअनुुवाादकर सकते हंैं. 
Fidelis Care निः�ः शुुल्कभााषाा सहाायताा, सहाायकसााधनऔर सेेवााएंं, बडे़ेफ़ॉॉन्ट
वाालीी साामग्रीी, मौौखि�कअनुुवाादऔरअन्य वैैकल्पि�कफ़ॉॉरे्मेट प्रदाानकरताा हैै. 
सहाायताा केे लि�ए 1-888-453-2534 (TTY: 711) पर सोोमवाार सेे शुुक्रवाार, सुुबह
8 बजेे सेे शााम 6 बजेे तककॉॉलकरें.
Nếu tiếng Việt là ngôn ngữ mẹ đẻ của quý vị, chúng tôi có thể 
phiên dịch cho quý vị. Fidelis Care cung cấp miễn phí hỗ trợ ngôn 
ngữ, dịch vụ hỗ trợ và trợ giúp phụ trợ, tài liệu phông chữ lớn 
hơn, phiên dịch và các định dạng thay thế khác. Để được hỗ trợ, 
hãy gọi số 1-888-453-2534 (TTY: 711), Thứ Hai đến Thứ Sáu từ 
8 a.m. đến 6 p.m.
Si le français est votre langue principale, nous pouvons vous fournir une 
traduction. Fidelis Care propose une assistance linguistique gratuite, des 
aides et services auxiliaires, des polices de caractères plus grandes, une 
traduction orale et d’autres formats. Pour obtenir de l’aide, appelez le 
1-888-453-2534 (TTY : 711), du lundi au vendredi, de 8 h à 18 h.

Fidelis Careترجمہ کر سکتے ہیں۔اگر اردو آپ کی مادری زبان ہے، تو ہم آپ کے لیے 
مفت ميں زبان کی معاونت، اضافی امداد اور خدمات، بڑے فونٹ کے مواد، زبانی ترجمہ، 
اور ديگر متبادل فارميٹس فراہم کرتا ہے۔ مدد کے ليے 1-888-453-2534 (TTY: 711) پر 

کال کريں، پير تا جمعہ، صبح 8 بجے سے شام 6 بجے تک۔
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